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JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, cinco (5) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

CORRÍJASE el auto que liquidó costas y fijó agencias en derecho, toda vez que, allí 

por error involuntario se realizó mal la sumatoria del valor al que asciende el monto 

liquidado. Asimismo, se accede a la petición de adición de costas por valor de DIEZ 

MIL PESOS ($ 10.000), esto debido a que por error involuntario de secretaría se omitió 

incluir tal emolumento en el auto en mención. El proveído quedará así:  

 

AGENCIAS EN DERECHO $ 911.205 

NOTIFICACIONES $ 16.000 

TOTAL $ 927.205 

 

En lo demás, la providencia quedará incólume.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO A LS PARTES 

ANOTÁNDOLO EN EL ESTADO No. 160 QUE SE 

FIJÓ EL DIA: 06 DE OCTUBRE DE 2021. 

 

 

GINA MARCELA LÓPEZ CASTELBLANCO 

SECRETARIA  
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